
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
RESOLUCIÓN N° 249/2014

Viedma, 21 de mayo de 2014.
VISTO: el  expediente  N°  RH-13-0336,  caratulado:  “SCHULZ  Susana  Esmeralda s/trámite jubilatorio”, y Res. N° 130/14-STJ. 

CONSIDERANDO:Que a fs.  24 del  presente expediente,  la  agente de la  Mesa de Entradas  del  Superior Tribunal de Justicia, Oficial Principal Susana Esmeralda SCHULZ, presenta su renuncia al cargo, a partir del 01-07-2014, con motivo de haber obtenido el beneficio previsional.Que por Resolución N° 130/14-STJ se aceptó a partir del 01-07-14 la renuncia presentada, concediéndose  cincuenta  (50)  días  de  licencia  por  compensación  feria  años  anteriores  y proporcional feria año 2014, del 12-05-2014 al 30/06/2014.Que a la fecha, en atención a no existir orden de méritos vigente de postulantes a cargos de los escalafones A, B o C, no se ha cumplimentado con la cobertura de la vacante que se producirá  por  la  renuncia  de  la  agente  SCHULZ,  razón  por  la  cual  la  Sra.  Secretaria  de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia, Dra. Stella Latorre, ha solicitado la prórroga de la permanencia el cargo de la referida agente.Que ante la necesidad de mantener un adecuado funcionamiento de la Mesa deEntradas del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  se  considera  conveniente  diferir  la  fecha  de  cese  y  de compensaciones de ferias de la referida agente, hasta el 31/01/2015.Por ello:
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:

1°) MODIFICAR la fecha de cese de la agente de la Mesa de Entradas del Superior Tribunal de Justicia, Oficial Principal Susana Esmeralda SCHULZ, (DNI: 04.795.455), dispuesta por Resolución N° 130/14-STJ, estableciendo la misma a partir del 31/01/2015.
2°)  CONCEDER a  la  agente  Susana  Esmeralda  SCHULZ,  veintinueve  (29)  días  de licencia por compensación feria años anteriores del 03/12/2014 al 31/12/2014.
3°) Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:BAROTTO - Presidente STJ – ZARATIEGUI - Jueza STJ – PICCININI - Jueza STJ – APCARIÁN - Juez STJ.MIÓN - Administrador General.


